
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 14/2021 
 

ACTOR: COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de marzo de dos mil veintiuno, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
 

Constancia Número de registro 

Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 
promovida por Alejandra Palacios Prieto, quien se ostenta 
como Comisionada Presidenta de la Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

1505 

 

Demanda de controversia constitucional y sus anexos recibidos en el “Buzón Judicial” y 
registrados en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal, turnada conforme al auto de radicación de diecisiete de febrero del año en 
curso. Conste. 

 
Ciudad de México, a cuatro de marzo de dos mil veintiuno. 
 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de quien se ostenta como 

Comisionada Presidenta de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, se acuerda lo siguiente. 

 
La accionante promueve controversia constitucional contra el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, así como el Consejo del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en la 
que impugna: 

 
“ACTOS Y NORMAS GENERALES CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA 
1.- La Resolución de 9 de diciembre de 2020, emitida por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
en el expediente RR 10896/20. 
2.- El ‘ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas’, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
15 de abril de 2016, específicamente el Lineamiento Trigésimo.”. 

 

Con fundamento en los artículos 105, fracción I, inciso l), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 11, párrafo 
primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
Constitucional, se tiene por presentado al promovente con la personalidad 
que ostenta1 y se admite a trámite la demanda que hace valer, sin 

 

1De conformidad con la copia certificada del oficio DGPL-2P2A.-4620, mediante el cual la Vicepresidenta 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, en sesión celebrada el 
veintisiete de abril de dos mil diecisiete, comunica a la promovente que fue electa Presidenta de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, y en términos de los artículos 20, fracciones I y II, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, así como 12, fracción IV, del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, que establecen lo siguiente: 
Artículo 20. Corresponde al Comisionado Presidente: 
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perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan advertirse de manera 
fehaciente al momento de dictar sentencia. 

 

En este sentido, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo, 31 y 32, 
párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia, así como 305 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 1 de la citada normativa, se tiene a la Comisión Federal 
de Competencia Económica designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que efectivamente acompaña, la instrumental de actuaciones, la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano, así como los juicios de 
amparo indirectos que menciona, los cuales se promovieron ante diversos 
órganos jurisdiccionales en contra de las resoluciones emitidas por el Pleno de 
la Comisión accionante, esto último al constituir un hecho notorio para este 
Máximo Tribunal, toda vez que las versiones electrónicas de las resoluciones 
emitidas por diversos órganos jurisdiccionales pueden ser consultadas por los 
restantes órganos del Poder Judicial de la Federación e invocarse como tales, 
con independencia de que las resoluciones hayan sido emitidas por un órgano 
jurisdiccional diferente de aquel que resuelve2; las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

 
En atención a la manifestación expresa de tener acceso al expediente 

electrónico, recibir notificaciones por esa vía y autorizar a las personas 
que menciona para tales efectos, se precisa que, de acuerdo con la 
consulta y las constancias generadas en el Sistema Electrónico de esta 
Suprema Corte, cuenta con firmas electrónicas vigentes, las que se ordenan 
agregar al presente expediente; por tanto, con fundamento en los artículos 
11, párrafo primero, de la ley reglamentaria, 12 y 17, párrafo primero, del 
Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno 
de este Alto Tribunal, se acuerda favorablemente la solicitud de la 
promovente y, en consecuencia, las determinaciones derivadas de este 
medio de control constitucional se le notificarán vía electrónica, hasta en 
tanto no se revoque dicha solicitud. 

 
Ahora bien, de las personas mencionadas por la promovente para tener 

 

I. Actuar como representante legal de la Comisión con facultades generales y especiales para actos de 
administración y de dominio, pleitos y cobranzas, incluso las que requieran cláusula especial conforme a la 
Ley; 
II. Otorgar poderes a nombre de la Comisión para actos de dominio, de administración, pleitos y cobranzas 
y para ser representada ante cualquier autoridad administrativa o judicial, ante tribunales laborales o ante 
particulares; así como acordar la delegación de las facultades que correspondan, en los términos que 
establezca el estatuto orgánico. Tratándose de actos de dominio sobre inmuebles destinados a la 
Comisión o para otorgar poderes para dichos efectos, se requerirá la autorización previa del Pleno. El 
Presidente estará facultado para promover, previa aprobación del Pleno, controversias constitucionales en 
términos de lo previsto por el inciso l), de la fracción I del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; (…). 
Artículo 12. El Presidente presidirá al Pleno, tendrá la representación legal de la Comisión y contará con 
las siguientes facultades: (…). 
IV. Solicitar la autorización del Pleno para promover controversias constitucionales en términos de lo 
previsto por el inciso I), de la fracción I del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; (…). 
2En la medida en que son susceptibles de consultar en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes 

(SISE), de conformidad con la jurisprudencia de texto: “HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER 

LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL 

SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE).”, con datos de localización P./J. 

16/2018, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, tomo I, junio de dos mil 

dieciocho, página 10, registro 2017123, aplicable al caso por analogía. 
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acceso y recibir notificaciones electrónicas, se exceptúa a 
los delegados identificados con los números seis y veinte, 
toda vez que, de la consulta en el sistema electrónico de 
este Tribunal Constitucional, se advierte que no cuentan con 
firma electrónica vigente; en consecuencia, dígasele a la 
referida autoridad que se les tendrá con tal carácter hasta 
en tanto acredite que cuentan con su FIREL vigente, o bien, 

con los certificados digitales emitidos por otros órganos con los que el Poder 
Judicial de la Federación haya celebrado convenio de coordinación para el 
reconocimiento de dichos certificados; esto, con apoyo en el artículo 5, 
párrafo primero, del mencionado Acuerdo General 8/2020. 

 
Se hace del conocimiento que, el acceso al expediente electrónico de 

este asunto estará condicionado a que la firma con la que se otorga la 
autorización se encuentre vigente al momento de pretender ingresar al 
referido expediente; además, la consulta a través de dicha vía surtirá 
efectos una vez que el presente proveído se notifique por lista y se integre a 
los autos. Ello, de conformidad en el artículo 14, párrafo primero, del citado 
Acuerdo General 8/2020. 

 
Por otra parte, en relación con lo manifestado por la accionante en el 

sentido de que “(…) la CURP de cada una de las personas que aquí se 
mencionan es CONFIDENCIAL (…).”, dígasele que la información 
contenida en este asunto será tratada conforme a los lineamientos 
contemplados en las respectivas leyes General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 
En otro orden de ideas, se tiene como demandado en este 

procedimiento constitucional al Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no así al 
Consejo del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, ya que se trata de un órgano 
interno o subordinado mencionado Instituto, el cual debe comparecer por 
conducto de su representante legal y, en su caso, dictar las medidas 
necesarias para dar cumplimiento a la resolución que se emita en este 
asunto; con apoyo en la jurisprudencia de rubro: “LEGITIMACIÓN PASIVA 
EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CARECEN DE ELLA LOS 
ÓRGANOS SUBORDINADOS”. 

 
Consecuentemente, se ordena emplazar a la autoridad demandada con 

copia simple del escrito de demanda y sus anexos, para que presente su 
contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo y, al 
hacerlo, a efecto de agilizar el trámite de la instrucción del presente asunto, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido 
que, de lo contrario, las subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto 
atienda lo indicado.  

 
Ello, de conformidad con los artículos 10, fracción II, 26, párrafo 

primero, de la invocada ley reglamentaria, 305 del referido Código Federal 
de Procedimientos Civiles y con apoyo en la tesis de rubro: 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 
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OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATERIA)”. 

 
Además, a fin de integrar debidamente este expediente, con 

fundamento en el artículo 35 de la citada normativa reglamentaria y la tesis 
de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO 
INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS 
PARA MEJOR PROVEER”, se requiere al referido Instituto para que, al 
presentar su contestación, por conducto de quien legalmente lo representa, 
envíe a este Alto Tribunal copias certificadas de todas las documentales 
relacionadas con los actos y el Acuerdo impugnado, apercibido que, de 
no cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa, en términos del artículo 
59, fracción I, del citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Dese vista a la Fiscalía General de la República para que, hasta 

antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, con la finalidad de que, sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo 
que a su esfera competencial convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. 

 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción IV, de la ley 

reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio3 del 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 
diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio4 del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el 
Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo de dos 
mil diecinueve5. 

 

3Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República  
Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o 
del Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a 
su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
4Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Federal  
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
I. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (…). 
5Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago 
de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista 
en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en 
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Hágase del conocimiento de las partes que, a partir de 

la notificación de este proveído, todas las promociones 
dirigidas al expediente en que se actúa, podrán ser 
remitidas vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 

de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en la 
siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, por conducto del 
representante legal, proporcionando al efecto la Clave Única de Registro 
de Población (CURP) correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma; asimismo, podrán designar a las 
personas autorizadas para consultar el expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esa vía, las cuales deberán reunir los mismos requisitos 
ya citados, en la inteligencia de que surtirán efectos en términos de los 
artículos 6, párrafo primero, de la mencionada ley reglamentaria de la 
materia; 17, 21, 28, 29, párrafo primero, 34 y Cuarto Transitorio del 
mencionado Acuerdo General 8/2020. 

 
Con fundamento en el artículo 287 del mencionado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado a la autoridad demandada. 

 
Por otro lado, con fundamento en el Punto Quinto del Acuerdo General 

14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, en relación con el 
Considerando Cuarto y el Punto Único del Instrumento Normativo aprobado 
el dieciocho de febrero del año en curso, ambos del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, intégrese al expediente, para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 282 del invocado Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones del presente proveído. 

 
Notifíquese. Por lista, por oficio y, a través de MINTERSCJN regulado 

en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a la Fiscalía General de la 
República.  

 
En ese orden de ideas, remítasele la versión digitalizada del 

presente acuerdo, así como del escrito inicial y sus anexos, a la 
Fiscalía General de la República, por conducto del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que, con apoyo 
en los artículos 4, párrafo primero, y 5 de la normativa reglamentaria, se 
lleve a cabo la diligencia de notificación a la referida autoridad, en su 
residencia oficial, de lo ya indicado; en la inteligencia de que la copia 
digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de 
la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

 

los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal’.”. 

 
 
 
 
 

http://www.scjn.gob.mx/
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f
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MINTERSCJN, hace las veces del oficio 2012/2021, por lo que dicha 
notificación se tendrá por realizada una vez que se haya generado el acuse 
de envío respectivo en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Esta hoja corresponde al proveído de cuatro de marzo de dos mil veintiuno, dictado por la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, en la controversia constitucional 14/2021, 
promovida por la Comisión Federal de Competencia Económica. Conste. 
EGM/KATD 2 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 44878 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre YASMIN ESQUIVEL MOSSA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP EUMY630915MDFSSS02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019cf Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/03/2021T11:22:20Z / 14/03/2021T05:22:20-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

3f 9e da db 05 4e ea 01 9e 8e 87 13 7a b9 46 ed ee 79 0c b2 b9 8d 53 2a 65 7e cf 33 6b 2a a0 d9 92 10 83 3a b2 8a 10 17 a6 42 2a 6e 52 

ea cd 6c 7d 69 f6 6d d2 db 6a 61 5d 0b dc 6b 5e 1d d6 09 b6 cf 64 a5 a7 cc 3c e9 47 a4 55 c1 3d 0b 61 cf 25 50 12 d6 a3 9a d5 cb ce 9d 

a5 dc 0d 68 f2 4a f5 23 4c f0 58 57 ba c7 a4 f9 56 db 15 8c 4a a1 f9 99 06 15 a3 6e be cb 87 e4 c4 76 71 7d 34 19 e7 69 e6 05 aa fc d7 32 

48 90 2e 11 93 29 de b2 9b 89 38 d5 fa 2a 7e 7c 23 da 3e af 5b 91 e3 af 8a 86 35 bf 4c 0a 8d 14 5a ea c4 6f 5b 64 8f 4a 22 d8 af bb ff bb 

a5 e0 66 c2 8f 03 3f b1 a7 a9 31 51 f1 2f ea ea 2f 5e 09 75 3f b5 0c 34 54 ee 32 e4 aa 18 5c 30 dd 4d 38 8f 0f 20 12 c4 5e 2f d1 ee d5 87 

c2 72 23 9d b3 63 7e 0f de d7 6d 40 4e e6 fd e5 69 37 9f 3b b8 45 df 87 b1 67 89 4b 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/03/2021T11:22:20Z / 14/03/2021T05:22:20-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019cf 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/03/2021T11:22:20Z / 14/03/2021T05:22:20-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3681850 

Datos estampillados A4B1D5977A72E1CD04C8E7E45293B06869C213B2CF16B1AF9BBDA40D8C2330E5 
  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2021T15:59:12Z / 11/03/2021T09:59:12-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

9a f9 6a de bf b3 5a 5e 0c 6c c7 da f9 45 07 ca ab d9 24 0b c9 e7 fe b1 4c fb fa 53 01 72 cc ae f6 14 3d 4f 54 6b 85 44 2e 33 ff 22 81 55 c9 

4e 74 5d 51 cb 0b b6 81 ab 2c bb 63 d5 2c 27 7f 07 33 ba 24 c8 6d d7 1a fd 22 c8 85 f7 ec 12 be 55 f4 03 39 24 b7 21 8c 11 87 9b ca 14 

95 49 06 e6 2c 30 99 4a 0b ea 92 45 6b 34 d9 c4 53 dc 58 b0 05 6f f1 0e 01 6d 91 e7 30 cb cf d2 0d d8 c3 b6 a6 70 c6 20 81 19 ec 96 9d 

8d f6 c1 0b b7 cb 5d bf 5f c5 c4 71 9d 41 44 8e f8 26 4e 0a 4d 12 43 0c 93 41 c7 c9 8e 2b 8f ee 22 b7 2d 97 97 aa 8e 6a 53 6a 45 dc 5e dc 

a5 0a 04 1a 0c 94 1d 8c 7c 98 92 f9 c5 47 17 7e 5a ef fb d9 a8 b3 5f a3 5a 84 11 61 49 9d a4 e0 62 26 24 05 e6 8c ea f7 24 f0 b9 0d 21 78 

d6 f8 0d 55 bc db cf af 9a 02 19 42 c5 04 f1 fc 7b e0 ee 64 01 f1 52 09 a5 6c 88 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2021T15:59:12Z / 11/03/2021T09:59:12-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2021T15:59:12Z / 11/03/2021T09:59:12-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3675423 

Datos estampillados 41B2D454A4043DE08A91712DE5FF3A6B4C1957CFFC009B0FB7890969F4040098 

 

 
 
 
 
 




